
  
 
 

 

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
INVITACIÓN ABIERTA No. 006 DE 2026 – FODESEP 

Proyecto: Planes de Salvaguarda 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha de evaluación: 14 de abril de 2026 

Fecha de publicación: 15 de abril de 2026 

Término para subsanar: 16 de abril de 2026 hasta las 5:00 p.m. 

En el marco de los principios de transparencia, selección objetiva, economía y responsabilidad, se 

realizó la evaluación preliminar de las propuestas recibidas, conforme a lo establecido en los términos 

de referencia del proceso. 

La evaluación se estructuró en dos componentes: verificación jurídica, orientada a validar el 

cumplimiento normativo, y verificación técnica, enfocada en la idoneidad y capacidad del candidato para 

el cargo. 

Se consideró habilitado el candidato que cumpliera con la totalidad de los requisitos documentales 
exigidos. 
 

• Cumple: Documentación completa  
• No cumple: Documentación incompleta o inconsistente. 

 

2. LOTE No. 1 – PERFIL: Gerente de Proyecto. 

 

 



  
 
 

 

Para el cargo de Gerente de Proyecto se presentaron un total de 8 candidatos, evidenciando un interés 

moderado en el proceso para este perfil estratégico. 

En la revisión de documentos, se evidenció que solo algunos candidatos cuentan con la mayoría de los 

requisitos completos, mientras que la mayoría presenta documentación incompleta, lo que limita su 

continuidad en el proceso. 

 

3. LOTE No. 2 – PERFIL: Abogado del Proyecto 

Para el cargo de Abogado del Proyecto (Lote 2) no se recibieron hojas de vida, lo que evidencia ausencia 

de postulaciones para este perfil en el marco de la convocatoria, impidiendo avanzar con la etapa de 

evaluación. 

4. LOTE No. 3 – PERFIL: Profesional Financiero. 

 

Para el cargo de Profesional Financiero se presentaron 7 candidatos, En la revisión de documentos, se 

evidencia un alto nivel de cumplimiento general, ya que la mayoría de los candidatos cuenta con la 

documentación requerida. 

Este comportamiento refleja un mejor nivel de preparación de los candidatos frente a los requisitos de 

la convocatoria. 

5. LOTE No. 4 – PERFIL: Auxiliar Contable. 

 

Para el cargo de Auxiliar Contable se presentaron 2 candidatos, En la revisión de documentos, se 

evidencia que ambos candidatos presentan un nivel de cumplimiento en los requisitos exigidos, con 

algunas diferencias en la completitud de la documentación aportada. 

Este resultado permite avanzar en el proceso de selección bajo criterios de evaluación objetiva y 

conforme a los requisitos establecidos. 



  
 
 

 

 

 

 

 

6. LOTE No. 5 – PERFIL: Auxiliar Administrativo 

 
 

Para el cargo de Auxiliar Administrativo se presentaron 7 candidatos, En la revisión de documentos, se 
evidencia un buen nivel de cumplimiento general, ya que la mayoría de los aspirantes cuenta con la 
documentación requerida. No obstante, algunos candidatos presentan faltantes puntuales en ciertos 
documentos.  

Este resultado permite avanzar en el proceso con un grupo de candidatos que, en su mayoría, cumplen 
con las condiciones requeridas para el cargo. 

En términos generales, el proceso de evaluación preliminar permitió identificar la cantidad de 
postulaciones recibidas y el nivel de cumplimiento de los requisitos habilitantes, evidenciando que un 
grupo de candidatos cumple con las condiciones establecidas para continuar en el proceso. Así mismo, 
se identificaron postulaciones con documentación incompleta, las cuales no superan esta etapa de 
verificación. Este informe constituye un resultado inicial de carácter preliminar, sujeto a observaciones y 
validaciones posteriores, en concordancia con los principios de transparencia y selección objetiva que  



  
 
 

 

6. OBSERVACIONES GENERALES 

En el marco del Convenio Interadministrativo 2335 de 2025, FODESEP está sujeto a la aprobación de 
los perfiles por parte del Ministerio del Interior; por lo tanto, estos serán verificados y validados por dicha 
entidad. 

7. SUBSANACIÓN 

El aspirante podrá subsanar únicamente documentos formales hasta el 16 de abril de 2026 – 5:00 p.m. 

No se podrá subsanar: formación académica, experiencia mínima ni requisitos adquiridos con 
posterioridad. 

 

 

 

 


